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ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR 

FLAVIO BRAVO PARDO, presidente' de la Asamblea Na- 
donal del Poder Popular de la República de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria celebrada el veintisiete de 
diciembre de 1985, correspondiente al  noveno período or- 
dinario de sesiones de la Segunda Legislatura, ha aproba- 
do lo siguiente: 

POR CUANTO. El Estado socialista garantiza el dere- 
cho de asociación reconocido en el articulo 53 de la Cons- 
titución cie la República, como medio a través del cual 
los ciudadanos pueden realizar múltiples actividades que 
caadyuven al desarrollo de la ciencia, la cultura, los de- 
portes, las iniciativas creadoras, el espsrcimiehto y la re- 
creación en el tiempo libre, asi como de las manifestacio- 
nes de amistad y solidaridad humana y otras formas de 
organización para el beneficio social. 

POR CUANTO: Las transformaciones operadas en el 
~ el pais desde la promuigación de la vigente Ley No. 1320, 

de 21 de noviembre de 19f8, "Ley de Asociaciones". de- 
mandan la reorganización de los registros de las asocia- 
ciones a nivel nacional y por tanto, aconsejan la apio- 
bación de una nueva legislaci6n ajustada a las necesida- 
des actuales, que di! respuesta al creciente interk demos- 
trado por nuestros trabajadores manuales e intelectuales, 
campesinos, mujeres Y estudiantes, respecto a la constitu- 
ción Y desarrolio de asociaciones ,de interés social. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
iár. acuerda la siguiente 

L E I  Ni. 64 

LEY DE ASOCMCIONES 

'. ' CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENEMLES 

l.-Esta Ley tiene por objeto regular el ejer- 
ci cho de asociación reconocido constitucional-'..
mente ,a odos los ciudadanos. 
ARTICULO %-Las asociaciones que podrán constituirse 
conforme a esta Ley son las siguientes: 

a) Científicas o técnicas, que persigan cob sus trabajos 
contribuir al  desarroilo de  la investigación y la apli- 
cación de los logros de la ciencia y la técnica; 

b.> culturales y artisticas, que ,ae propongan fomentar Y 
desarrollar la educación artística, la vocación Para 
la creación y el cultivo del arte y la cultura; 

cf deportivas, que tengan por finalidad el desarrollo y 
la práctica de lo! deportes, así como la educación Y 
la recreación fisicas; 

cb) de. amistad y solidaridad, que se propongan desarro- 
llar las relaciones de amistad entre los pueblos y el 
estudio de su historia Y cultura: 

d) cualesquiera otras que conforme a la 'Constitución y 
a esta Ley se, propongan fines de interés social. 

No están comprendidas en las prescripciones de esta Ley, 
las organizacipnes de masas y.sociales a que se refiere el 
artículo 1' de la Constitución, las asociaciones eclesiásticas 
o religiosas, las cooperativas de producción agropecuaria, 
las de crédito y s y i c i o ,  y otras autorizada8 por la ley. 

ARTPCULO .3.-Las asociaciones podrán ser nacionales, 
provinciales o municipales, según la demarcación territorial 
en que desarrollen sus actividades y para su constitución 
se requerirá la autorización del Ministerio de  Justicia. 

ARTICULO 4.-Las asociaciones, para el desarrollo de 
sus actividades, se regirán por lo establecido en esta Ley 
Y su reglamento, sus estatutos o reglamentos internos y 
las normas de relaciones a que se refiere el Capitulo 111 
de esta Ley. 

ABTICULO S.-Las asociaciones deberán contar con trein- 
ta miembros como minimo, salvo casos excepcionales en que 
el Ministerio de Justicia podrá autorizar su constitución 
o funcionamiento con una ciña interior a la señalada, 

CAPITULO 11 . 

DE LA CONSTITUCION DE LAS ASOCIACIONES 
, < ,  

ARTICULO &-La solicitud de autorización para la cone- 
titución de una 'asociación se hará por sus fundadores o 
hiciadores de conformidad con los requisitos establecidos 
&el reglamento de esta Ley. ., . ., 
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En los casos de asociaciones de carácter nacional. la so- 
licitud se presentará ante el órgano. organismo o depen- 
dencia estatal que tenga relación con los objetivos Y las 
actividades que desar'rollarj la asociación que se pretende 
constituir. S i  se tratare de una asociación de carácter pio- 
vincial o municipal. la solicitud 8e presentará ante el Co- 
mité Ejecutiva de la Asamblea del Podar Popular de la 
provincia o municipio que corresponda 

ARTICULO 7.-El órgano, organismo o dependencia es- 
tatal que reciba la solicitud emitirá, dentro de los noven- 
ta dias siguientes, un informe al Ministerio de Justicia 
en el que &ponga si ,procede la constit&ión de la asacia- 
ción de que se trate, teniendo en cuenta la corresponden- 
cia de los objetivos de  ésta con los fines de las actividades 
que aqu6llas desarrollan. 

. ,  

El Ministerio de Justicia dictará la resolución correapon- 
diente dentro del término de sesenta dias a partir de la 
fecha en que reciba el informe a que se refiere el párrafc 
anterior, autorizando o denegando la constitución de l? 
asociación, de acuerdo con lo establecido en esta Ley Y 
en su reglamento. 

ARTICULO 8,El MmisLerio de Justicia denegará ia so- 
licitud para constituir una asociación, en los cscos siguien- 
tes: 

a) Cuando se dejare de cumplir con lo establecido en  
los articulos 5, 6 y 7 de esta Ley o con alguna de 
sus disposiciones ieglamentarias; 

b) cuando los estatutos o reglamentos interno5 que 11 
regirán no expresen claramente sus objetivos y ac- 
tividades, la demarcación territorial en que  desarro- 
llar6n dichas actividades. así como los deberes y de- 
rechos de sus miembros; 

c i  cuando sus actividades pudieran resultar lesivas a l  in- 
terés social; 

chi cuando resultare evidente la imposibilidad de cur.- 
plir can los objetivos Y actividades que se propone; 

d i  cuando aparezca inccripta otra con idhticQ3 o si- 
milares objetivos o denominación a la que se preten-' 
de constituir; 

e )  cuando no se presentare el documento contentivo .ae  
las normas de relaciones a que se refiere el artíciilo 
13 de esta Ley; 

f )  cuando la que se pretenda constitUir carecierc de de- 
nominación, domicilio o patrimonio social. 

ARTICULO 9.-U caso de extinción o disolución de iau 
asociaciones sus bienes pasarán al  Patrimonio Nacional, ex- 
cepto en los caSoSIen que sea factible que los bienes apor- 
tados por los asociados puedan ser denql t?  a, los miamos 
o utilizados en actividades y fines análogos a los que se 
destinaron originalmente. 

ARTICULO lCl-Canceiado el asiento :de inscripcjáq de 
' una asociación, no podrá constituirse otra con idéqtica de- 

nominación ni can iguales objetivos y actividades, 
CAPITULO 111 

DE LAS RELACIONES ENTRE LAS ASOCIACIONES Y 
LOS ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS 

ESTATALES 

ARTICULO 11.-Para el cumplimiento de sus objetivos 
y el desarrollo de sus actividades, las asociaciones man- 
tendrán relaciones de coordinación y colaboració~ con el 
órgano, organismo o dependencia estatal a que se refie- 
ren los articulos 6 y 1 de esta Ley: 

ABTICULO 12.-Cuando no pueda determinarse con qué 
órgano, organismo o dependencia estatal pueda tener rela- 
ciones una' asociación, el Ministerio de Justicia resolverá 
lo que corresponda .de conformidad co,n lo establecido en 
el reglamenta de esta Ley. 

ARTICULO 13.-Las normas Que regulen las relaciones 
de coordinación y colaboración entre las asociaciones y los 
órganos, organismos o dependencias estatales se estable- 
cerán de' común acuerdo teniendo en cuenta los objetivos 
que se propongan, las abfividades que desarrollen y lo dis- 
puesto en el reglamento de esta Ley. 

Los órganos, organismos o dependencias estatales podrán 
realizar inspecciones a las asociaciones c a n  las que man- 
tienen relaciones para comprobar el cumplimiento de las 
normas a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 14,EI Ministerio de  Justicia podrá autorizar 
la transferencia dé  relaciones a otro órgano, organismo o 
dependencia estatal cuando circunstancias excepcionales 
asi lo aconsejen, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento de esta Ley. 

ARTICTJLO 15.-Las órganos, organismos o depenaeneias 
estatales cuidarán que las asociaciones can lar cuales man- 
tienen relaciones utilicen los recursos de éstas en benefi- 
cia social y en cumplimiento de la finalidad y objetivo w e  
determinaroa su  constitución. 

. . '. CAPITULO IV 

DE LOS REGISTROS DE ASOCIACIONÉS 

ARTICULO 16.-En el Mihisterio de Justicia radicnri un 
Registro de Asociaciones Nacionales, en el que se inscri- 
birán las asociaciones 'aue desarrolien sus actividauec en 
toan el PXS 

En cada provincia y en el Municipio Especial Isla de 1s 
Juventud. radicará un Regisfra ae Asociaciones~ adscripto 
a las correspondientes direcciones de Justicia 'de los órg3- 
nos del Poder Popular, en el que se inscribirán las as>- 
ciacioues constituidas en SUS respBCtivos territorios. 

l 

3 ,  

Lo? registros de as&iaciones' 'ejercerán las funciones de 
contírol. supervisión e inspección de  las asociaciones, de 
conformidad con la establecidó en el reglamento de esta 
I n Y .  , 

ARTICULO l7.-En los registros de asociaciones se Ile- 
varán los libros, documentos Y controles. eq ~ l o c  que ,se 
ajentarán los datos relacionados con las asociaciones conj- 
tituidas y las que se constituyan en lo sucesiva. 
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AXTICULO iS.-La inscripción de las asociacioncc en el 
registro que corresponda determina su persOnalidad jiiridi- 
ea. La existencia legal de las asociaciones se acreditara 
~nicamente con la certificación expedida por el registro 
donde esté inscripta. 

CAPITULO V 

DE LA6 INFRACCIONES 

ARTICCLO 19.-EI Ministerio de Justicia podrá imponer 
a las asociaciones y sus directivos las sanciones administra- 
tivas que se. establezcan en la legislación especial sobre 
la materia, cuando unas u otros intringieren lo estableci- 
do en la ley o en los estatutos o reglamentos internos y 
las normas de relaciones a que se refiere el articulo 13 
de esta Ley. 

Las medidas se adecuarán teniendo en cuenia la infrac- 
ción cometida, la gravedad de los hechos y los perjuicios 
causados. 

CAPITULO VI 

DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 20 .4on t ra  las resoluciones que dicte el tun- 
cionario correspondiente del Ministerio de Justicia sobre 
constitución y sanciones administrahas, podrá interponer- 
se recurso de alzada para ante el Ministro de'Justicia, 
deniro del término de treinta dias hábiles siguientes, con- 
tados a partir de la fecha de notificación de la resolución. 

La resolueion que resuelva el recurso de alzada podrá 
ser impugnada en la via judicial. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

PRIMERA: El Ministerio de Justicia ejercerá la direc- 
ciói técnica normativa y metodológica de la actividad re- 
gistral de aso@iacione< Y a tales efectos, tendri las atri- 
buciones siguientes: 

a) .Brindar asesoramiento tecnico en todas aquellas cues- 
tiones que aseguren el cumplimiento adecuada de las 
normas y disposiciones establecidas y el '  mejor fun- 
cionamiento y desarrollo de la actividad: 

b)  asesorar, inspeccionar y controlar el trabajo de las, 
direcciones de Justicia de los Órganos provinciales 
del Poder Popular, relacionado con los registras de 
asociaciones; 

c i  realizar o disponer que se efectúen inspecciones tec- 
niczs a las oficinas de los registras de  asociaciones, 
para 'comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
y normas jaridicas relacionadas con la actividad; 

ch) elaborar. promover, decsrrollar y, según el caso, eje- 
cutar planes, cursos regularcs y especiales de capa- 
citación y formación técnica para el personal de los 
registros de asociaciones; 

d i  convocar a reuniones metodológicas, seminarios y 
otras eventos de carácter técnico sobre dicha actividad: 

e) participar en la  elaboración de las plantillas tipo pa. 
r a  las oficinas de los registros de  asociaciones: 
lj establecer las libros oficiales,, modelos y demás do- 
cumentos para los registros de awciacione6:en su ac- 
tividad técnica; 

g )  las demis que se establecen en esta Ley y su regla- 
mcnro. 

SEGUNDA: ¿os órganos provinciales y el del Municipio 
Especial Isla de la Juventud del Poder Popular ejercerán 
el control de la actividad administrativa de los registros 
de asociaciones que radiquen en sus respectivos territo- 
rios y coadyuvarán en la inspección, asesoramiento, capaci- 
tación y superación técnica del personal de sus oficinas. 

TERCERA: Las asociaciones que a l  amparo de la  Ley 
NO. 1320 d e  21 de noviembre de 1976 estén inscriptas, con- 
servaran su actual status juridico Y serán reinscnptas, de  
o:ic;o, por los registros de asociaciones que se crean de  
conformidad con esta Ley. 

Los Organos, organismos o dependencias estatales a los 
cuales están vinculadas las asociaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, remitirán a l  Ministerio de Justicia den- 
*o del término de sesenta dias siguientes a partir de  la  
vigencia del reglamento de esta Ley, las normas de re- 
laciones que se establecen en su articulo 13. 

DISPOSICIONES TFL4NSITOitIAS 

PRIMERA: Las registros de  asociaciones a que se re- 
fiere esta Ley se constituirán dentro del término de se- 
x n t a  dias siguientes a su vigencia. 

E l  Ministerio de Justicia, dentro del término a que se re- 
fiere el párrafo anterior, transferirá a los correspondientes 
registros los documentos y demás datos que procedan so- 
bre la constitución e inscripción de las asociaciones. 

SEGUNDA: El Ministerio de Justicia continuará trami- 
tando los asuntos que, de conformidad con esta Ley, se 
atribuyen a los registros de asociaciones que se crean, 
hasta tanto estos se constituyan. 

TERCERA: Constituidos los registros de asociaciones, 
estos remitirán de oficio, por una vez, a las asociaciones 
inscriptas en los mismos y a los órganos, organismos o 
dependencias estatales correspondientes, las certificaciones 
de !a inscripción de aquellas. Las certificaciones se remi- 
tiran dentro del termina de treinta dias siguientes, con- 
tados a pwtir de la constitución de di,chos registros. 

CUARTA: Las instituciones eclesiásticas o religiosas y 
las asociaciones basadas en el icedo religioso de sus inte- 
granres O relacionadas directamente con las expresadas 
instituciones, conservarán su actual status juridico hasta 
tanto se dicte ia ley de cultos que regule el funcionamien- 
to de aqudlac. 

QUINTA: El Ministerio de Justicia, a través del Ro- 
gistro de Asociaciones Nacionales, atenderá con carácter 
Fenerai 'y hasta tanto se dicte la legislación especial so- 
bre la mateda, las cuestiones legales relacionadas con las 
instituciones eclesiásticas o religiosas y las basadas en el 
credo religioso de sus integrantes o relacionadas directa- 
mente con las expresadas instituciones. 

El Ministerio de Justicia, a través del Registro de  ASO- 
CiaciMes Nacionales, podrá realizar o rlisponer que se rea- 
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-. 
licen inspecciones a las instituciones y asociaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, para comprobar su funcio- 
namiento, asi como el cumplimiento de las normas jurídicas 
vigentes y, en su cam, proceder conforme a lo preceptuada 
en el articulo 19 de esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Los expedientes y demás documentos de las 
asociaciones extinguidas o que se extingan en lo sucesivo 
serán transferidos al Archivo Nacional de la Acadcrnia 
de Ciencias de Cuba. 

SEGUNDA: El Ministro de Justicia queda encargada 
de dictar el reglamento de la presente Ley dentro del tér- 
mino de noventa días contados a partir de su vigencia y 
cuantas otras disposiciones se requieran para su cumpli- 
miento. 

TEFÚCERA Se derogan la Ley No. 1320 de 27 de no- 
viembre de 1976 y cuantas disposiciones legales o regla- 
mentarias se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 
que comenzará a regir a partir del día primero de junio 
de mil novecientos ochenta y seis. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los veintisiete días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
7 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
cional del Poder Popular de la República de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, cn sesión celebrada el día 27 de diciembre de 
1985, correspondiente al noveno periodo ordinario de $e- 
siones de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguien- 
te: 

POR CUANTO: El Consejo de Estado por acuerdo de 
fccha 18 de diciembre de 1985, publicado en la Gaceta Oli- 
cial el 19 de diciembre de 1985, liberó, en principio, al 
Diputado José Arañaburo García, del cargo de Secretario 
de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

POR CUANTO: El Presidente del Consejo de Estado Y 
Jefe de Gobierno comandante en Jefe Fidel Castra Ruz, 
ha dado cuenta, a la Asamblea Nacional de dicho acuerdo. 

La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar, en uso de las facultades que le están atribuidas por 
la Constitución de la República, ha  adoptado el siguiente 

POR TANTO: 

ACUERDO NUMERO 11-61 

Liberar al Diputado JasC Arañaburo García, del cargo 
de Secretario de la Asamblea 'Nacional del Poder Popular. 

PUBLIQUESE en  la Gaceta Oficial de la República pa- 
r a  general conocimiento. 

i~ 
DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Naaional del 

Poder Popular, Palacio de las. Convenciones, La Habana, 
Cuba, a los veintisiete' dias del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

P h v h  Bravo ' P d  
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de Is Aso.mblee Na- 
eional del Poder Popuh de la República $e Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión celebrada el &a 21 de diciembre de 
1985, correspondiente a l  noveno periodo ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislaturs, ha aprobado lo siguien- 
te: 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, por acuerdo de 
fecha 18 de diciembre de 1985, publica80 en la Gaceta 
Oficial el 19 de diciembre de 1985, designó, en principio, al 
Diputado Luis Méndez Morejón, para que fungiera como 
sewetario de la Asamblea Nacional del Poder Popular has- 
ta que ésta lo  sometiera a elección en el próximo periodo, 
ordinario de sesiones, en sustitucitn del Diputado José 
Arañaburo García. 

POR CUANTO: E l  Presidente del Consejo de Estado y 
Jefe de Gobierno Comandante en Jefe Fiddl Castro Euz, 
ha dado cuenta a la Asamblea Nacional de dicho acuerdo. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar, en uso de las facultades que le están atribuidas por 
la Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 1142 

Elegir al Diputado Luis Méndez Morejón, Secretario de 
la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio, de las Convenciones, La Ha- 
bana, Cuba, a los veintisiete dias del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

Fiavia Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
cioml del Poder Popular de Is República de Cuba, 

HAGO SABER Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del día 27 de diciembre de 
1985, correspondiente al noveno periodo ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguien- 
te: 

POW UANTO: En el octavo período ordinario de se- 
siones 1 e la Segunda Legislatura, se acordó que el Minis- 
terio de Justicia informara ante la Asamblea Nacional del 
Poder Popular. 

POR CUANTO; La Asamblea Nacional del. Poder Po- 
pular examini> el informe presentado por el Ministerio de 
Justicia, acerca de la gestión 'y los resultados del trabajo 
desarrollado por el organismo. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional de1"Poder Po- 
pular, en uso de las facultades que le están atribuidas por 
k Constitución de la Reviblica, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO NUMERO 11-43 

Aprobar el Informe presentado por el Ministerio de J.&
ticia y el dictamen emitido por la Comisión de  Asuntos
Constitucionales Y Juridicos de la Asamblea Nacional. con
las recomendaciones siguientes: 

PRIIVIERA Que el Ministerio de Justicia iucremente ei
esfuerzo dirigido a la preparación sistemática de los jue-
ces Y desarrolle un trabajo más intenso en coordinación
con el Tribunal Supremo Popular. en la  atención a la
organhación y funcionamiento genera: de  los tribunales
provinciales y municipales. 

SEGUNDA Que el Ministerio de Justicia, en coordina-
ción con los correspondientes órganos y organismos. p r e
sente al  Consejo de  Ministros un proyecto para complemen-
tar el sistema de infracciones administrativas y laborales,
en coherencia con el rógimen juridico penaL 

TERCERA: Que el Ministerio de Justicia adopte las me-
didas necesarias para promover la  sistematización de la le-
gislación, a fin de proponer la eliminación de las disposi- 
ciones obsoletas o inútiles, la supresión dc dualidades nor-
mativas y ia proyección de  la legislación que resulte ne-
cesaria. 

CUARTA: Que el Comité Ejecutivo del Conselo de Mi- 
nistros considere la conveniencia de concluir en breve el
proceso para dictar el Decreto que establezca las regula-
ciones sobre el contenido de trabajo de los asesores juri- 
dicos para lograr una labor más amplia y efectiva de és- 
tos, en función del cumplimiento de las disposiciones le- 
gales en todas las entidades administralivas del pais. 

QUINTA. Que el Ministerio de Justicia continúe pres- 
tando especial atención a la formación Y superación de
los juristas, incluyendo la celebración de eventos cienti- 
ficos, la elaboración y distribución de información espe- 
cializada y otras actividades que puedan contribuir a esos 
objetivos y a la divulgación popula~  del Derecho 

SEXTA: Que el Ministerio de Justicia adopte las me- 
didas que puedan contribuir al perfeccionamiento de su 
labor en la  inspección, supervisión y control del trabajo 
que desarrollan los Bufetes Colectivos, con el fin de propi- 
ciar su fortalecimiento y mejorar la calidad del servicio
que éstos deben prestar a la ciudadada- 

SET>TIMA: Que por el Ministerio de Justicia se estu- 

dien y apliquen medidas prácticas para que la Caja de
Besarcimiento cobre las cantidades que se le adeudan por 
concepto de responsabilidad civil. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República, pa- 
ra general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, La  Haba-
na, Cuba, a los veintisiete dias del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta Y cinco. 

Fiarlo Bravo Pardo 
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FLAViO BRAVO PARDO, presidenie de la Asamblea Na- 

Que la  Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del 27 de diciembre de 1985, 
correspondiente al noveno periodo ordinario de sesiones 
de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguiente: 

POR CUANTO: Las Comisiones Permanentes cumplen 
la importante función de auxiliar a la Asamblea Nacional 
del Poder Popular y al Consejo de Estado'en la fiscaliza- 
ción de las órganos del Estado Y del Gobierno, en la  ela- 
boración de proyectos de leyes y acuerdos, en el dictamen 
de los asuntos que se someten a su examen y en la rea- 
lización de los estudios que se les encomienden. 

POR CUANTO: Se hace necesario que la  Asamblea Na- 
cional adopte las decisiones que propicien el adecuado de- 
senvolvimiento de sus Comisiones Permanentes. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar. en uso de las facultades que le están atribuidas por 
13 Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 11-64 

ciopal del Poder Popular de la Repúblioa de Cuba. 

HAG6 SABER: 

Liberar a i  Diputado Jose A. Veitía Pringles, del cargo 
de Presidente de la ComisiGn de Actividades Globales de 
la Economia, para el que fue elegido mediante Acuerdo No. 
11-10 de 3 de juiio de 1982, publicado en la  Gaceta .Oficial 
cl 20 de agosto de 1982, par encontrarse cumpliendo mi- 
Alón fuera del pais por un  largo periodo. 

Liberar al Diputado Faustino Pérez Hernández. del car- 
go de Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores, 
para el que fue elegido mediante Acuerdo No, 11-10 de fe- 
cha 3 de julio de  1982, publicado en la Gaceta Oficial el 
20 de agosto de 1982, y, en cambio, elegirlo como Presidente 
de la Comisión de Actividades Globales de la Economia. 

Liberar al Diputado René Rodriguer Cruz. del cargo de 
Vicepresidenle de la Comisión de Asuntos Exteriores, para 
el que fue elegido mediante Acuerdo No. 11-10 de 3 de 
julio de 1982, publicado en la Gaceta Oficial el 20 de 
agosto de 1982, y elegirlo como Presidente de la propia 
Comisión de Asuntos Exteriores. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, La Haba- 
na, Cuba, a los veintisiete días del mes de diciemhre de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
ohml del Poder Popular de la República de Cuba. 

HAGO SABER Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del dia 21 de diciembre de 
1985, correspondiente al  noveno periodo ordinario de se- 
siones de la  Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguien- 
te: 

POR CUANTO: El Consejo de Ministros, cumpliendo lo 
dispuesto por la Constitución de  la República y siguiendo 
orientaciones de  su Presidente. sometió a la consideración 
de la Asamblea el informe de rendición de cuenta que 
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resume los resultados de su actividad durante 1985, en el 
que dcstaca cl importante papel desempeñado por el Gru- 
po Central y la Comisión creada por &te, en todo lo con- 
cerniente al control y la solución de las cuestiones rela- 
cionadas con la economia nacional. 

POR CUANTO: El mencionado informe comprcndc to- 
do lo referido a las disposiciones emitidas y acuerdus adop- 
tados, incluidos los que fueron sometidos a la considera- 
ción del Consejo de Estado, aborda lo rciacionado con el 
control del Programa de Medidas para asegurar los ob- 
jetivos económico-sociales de 1985 y la elaboracion del 
correspondiente a l  año 1986. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular 
en uso de las facultades atribuidas por el articulo 73, inci- 
so q)  de la constitución de la República y el articulo 101 
del Reglamento de la Asamblea Nacional del Poder Po- 
pular, adopta el siguiente 

ACUERDO NUMERO 11-65 

Aprobar el Informe de Rendición de Cuenta del Con- 
sejo de Ministros, referido a los resultados de su actividad 
durante el aíio 1985. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Bepública pa- 
ra general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, Palacio de las Convenciones, La Habana, 
Cuba, a los veintisiete dias del mgs de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de La Asamblea Na- 
eiOMl del Poder Popular de  la República de Cuba. 

HAGO SABER; Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del dia 27 de diciembre de 
1985, correspondiente al noveno periodo ordinario de  se- 
siones de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguiente: 

El Presidente del Consejo de Estado y 
Jefe de Gobierno, Comandante en Jefe Fidei Castro Ruz, 
ha dado cuenta a la Asamblea Nacional del Poder Popn- 
lar de los Decreto-Leyes dictados por el Consejo de Es- 
tado desde que finalizó el Último periodo ordinario de se- 
siones de ia Segunda Legislatura basta el 16 de diciembre 
de 1985. 

POR CUANTO: Los expresados Decreto-Leyes adopta- 
dos por el Concejo de Estado fueron sometidos a la Asam- 
bleg Nacional del Po$er Popular, la  que consideró que 
estos se ajustan a las normas constitucionales. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar, en uso de las  facultades que le están atribuidas por 
la Constitución de la República, adopta el siguiente 

POR CUANTO: 

ACUERDO NUMERO 1146 

Ratificar los Decreto-Leyes siguientes: 

- Decreto-Ley número 87, de 22 de julio de  1985, publica- 
do en la Gaceta Oficial en la propia fecha sobre “Pro- 
cedimiento de Revisión en Materia Penal”. 
\ 

- Decreta-Ley número 88, de  2 de diciembre de 1985, pu- 
blicado’en la Gaceta Oficial de la propia fecha, por 
el que se crea la Medalla “30 Aniversario de las Fuer- 

1 zai Armadns Revolucionarias”. 

- Decreto-Ley número 89, de 2 de diciembre de 1985, pu- 
blicado en la Gaceta Oficial de la propia fecha por el 
que :e establecen algunos beneficios a las víctimas de 
la invasión de Playa Girón, de la lucha contra bandi- 
dos del Escambray, de la explosión de ”La Coubre”. 

,- Decreto-Ley númerq 90, ‘de 2 de diciembre de 1985, 
publicado en  la Gaceta Oficial de la propia fech::, por 
el que se establece una adecuada protección de scguri- 
dad social a internacionalistas. 

- Decreto-Ley número 91, de 2 dc diciembre d e  1985, pu- 
blicado en la Gaceta Oficial de la propia fecha, sobre 
beneficios a combatientes de la Guerra de Liberación Y 
combatientes de la Lucha Clandestina. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra  general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de  la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, La Ha- 
bana, Cuba, a los veintisiete dias del mes de  diciembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

Flevio Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Aaamblea Na- 
cioial del Poder Popular de  la Bepública de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del día 21 de diciembre de  
1985, correspondiente al novena periodo ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguien- 
te: 

POR CUANTO: El Presidente del Consejo de Estado y 
Jefe de Gobierno, Comandante en Jefe Fidei Castro Buz, 
ha dada cuenta a la Asamblea Nacional del Poder Popular 
de los acuerdas adoptados Dor el Consejo de Estado sobre 
nombramientos, ceses, liberaciones Y sustituciones. desde 
quc finalizó &octavo periodo ordinario de sesiones de la 
Segunda Legislatura hasta el 18 d e  dieiembre de 1985. 

POR CUANTO: Los expresados acuerdos iueroa some- 
tidos a la Agamblea Nacional del Poder Popular, la que 
consideró que éstos se ajustan y se integran de modo 

~nrmónico y sin contradicciones al ordenamiento legal del 
pais. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional ,del Poder Popu- 
lar, en uso de las facultades que le están atribuidas por 
la Constitución de la República, adopta el siguiente 

ACUERDO NUMERO 1147 

Ratificar los acuerdos del Conseja de Estado sobre nom- 
bramientos, ceses, liberaciones Y sustitueiones siguientes: 

- Liberar al Comandante de la Revoluciún Guillermo Gar- 
cia Frías, del cargo de Vicepresidente del Consejo de 
Ministros. con fecha 29 de julio de 1985, publicado en 
la Gaceta Oficial de fecha 20 de  agosto de 1985. 
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- Designar al  compañero Héctor Rodríguez Llompart, CO- 

.ma Presidente del BInco Nacional de Cuba, con fecha 
5 de noviembre, publicado en la Gaceta Oficial de la 
propia fecha. 

- Designar al compañero Ernesto Meléndez Bachs, como 
Presidente del Comité Estatal de Colaboración Econó- 
mica, con fecha 5 de noviembre de 1085, publicado en 
la Gaceta Oficial de la propia fecha. 

- Liberar al Comandante de la Revolución Remiro Valdes 
Menéndez, del caigo de Ministro del Interior, con fe- 
-cha 2 de diciembre de 1985, publicado en la Gaceta Ofi- 
cial de la propia fecha. 

- Designar al General de División José Abrantes Fernán- 
dez, Ministro del Interior, con fecha 2 de diciembre de 
1985, publicado en la Gaceta Oficial de la propia fecha. 

- Elegir a l  licenciado Juan Bermúdez Cabrera, para el 
cargo de Juez Profesional del Tribunal Supremo Po- 
puiar, por lo que resta del período, con fecha 2 de di- 
ciembre de 1885. 

- Liberar a l  doctor Sergio del Valle J 'mhez ,  del '  cargo 
de Ministro de Salud Pública, con fecha 11 de di- 
ciembre de 1985, publicado en la Gaceta Oficial de la 
propia fecha. 

- Designar al doctor Julio Teja Pérez, Ministro de Salud 
Pública, con fecha 17 de diciembre de 1985, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Propia fecha. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oiicial de la República para 
su general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, Palacio de las Convenciones, h a  Habana, 
Cuba, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, Presidente de la Asamblea Na- 
cional del Poder Popular de la República de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del día 28 de diciembre de 
19%, correspondiente al noveno período ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura. ha aprobado lo siguicn- 
te: 

POR CUANTO: En el octavo período ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura se acoraó que la Asam- 
blea Provincial del Poder Popular de 'Matanzas rindiera 
cuenta ante la esamblea Nacional de la gestión realizada 
por ese órgano de Gobierno. 

.POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar examinópl informe de rendición de cuenta que le pre- 
sentó la Asamblca Provincial del Poder Popular de Ma- 
tanzas, sobre la gestión desarrollada en ese territorio, des- 
de la constitución de los Organos locales del Poder Popu- 
lar. 
POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar en uso de las facultades atribuidas por la Constitución 
de 18 República, ha adoptado el siguiente 

ACUF&DO ~ U M E R O  114 

Aprobar el Informe de RendiCión de Cuenta, presentado 
por la Asamblea Proyincial del Poder Popular de Matan- 
zas y el dictamen emitido por la Comisión de Organos 
Locales del Poder Popular y Atención a Quejas Y Suge- 
rencias de la Asamblea Nacional, con las siguientes re- 
comendaciones: 

PRIMERA: Que la Asamblea Provincial y las munici- 
pales, contando con el apoyo de los organismos de la Ad- 
ministración Central del Estado que correspondan y en 
coordinación con éstas, elaboren y apliquen un plan de 
medidas que pueda contribuir a mejorar el balance de 
ingresos y gastos de l a  población, procurando contrarres- 
tar el comportamiento que ha tenido el Plan de Caja en 
el última año y medio. 

SEGUNDA: Que la Asamblea Provincial, actuando en 
coordinación con los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado CorresQondientes, adopte medidas encami- 
nadas a erradicar las deficiencias de carácter subjetiva 
que están afectando actualmente a l  proceso inversionista en 
la provincia. 

TERCERA Que la Asamblea Provincial y las asambleas 
municipales intensifiquen el control y la aplicación de me- 
didas dirigidas a mejora, la eficiencia de las empresas 
que aún presenta? una situación desfavorable en ese sen- 
tido. 

CUARTA Que la Asamblea Provincial, conjuntamente 
con el Ministerio de Transporte, analice las medidas que se 
puedan adoptar para mejorar integralmente el servicio 
de ómnibus de subordinación local. 

QUINTA: Que la Asamblea Provincial, conjuntamen- 
te con los correspondientes organismos de la Administra- 
ción Central del Estado,. continúe adoptando las medidas 
encaminadas al  desarrollo de los principales objetivos eco- 
nómicos estrategicas de la provincia como son las pro- 
ducciones azucareras, citrícola Y petrolera, así como el in'- 
cremento del Turismo Internacional, por su significativa 
importancia para la obtención de las divisas que requiere 
el país. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Repítblica pa- 
ra general conocimiento. 

DADO en'la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, h a  Haba- 
na, Cuba, a los veintiocho días del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
ciowl del Poder Popular de la Repibltos de Cuba, 

HAGO SABEIb: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria del dia 27 de diciembre de 
1085, correspondiente a l  noveno período ordinario de se- 
siones de la Segunda hegislatun, ba aprobado el siguicnte 
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-% 

“Y 
ACUERDO NUMERO n-69 

La Asamblea Nacional del Poder Popular por aclamación 
agradece emocionadamente el gesto fraternal y solidario de 
la Unión Sovittica, que can su generosidad ya tradicional 
hacia Cuba tantas veces expresada, acudió espontáneamente 
con prontituu y eficacia en ayuda de nuestro pais para 
contribuir a reparar los daíias ocasionados a nuestra eco- 
namia por el ciclón “Kate”, que devastó zonas enteras de 
las producciones agricolas de Cuba y causo grandes pér- 
didas en viviendas y centras industriales del pais. 

La Asamblea acordó, asimismo, expresar su gratitud a 
paises Como Sri Lanka y Bulgaria y la Soberana y Militar 
Orden de Malta, que han acordada también espantánea- 
mente contribuir en distintas formas a esos efectos. 

Como en ocasiones anteriores, la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De- 
sastre, el PNUD, el PMA, la F A 0  y la UNFSCO. han ofre- 
cido su ayuda a nuestro pais, que tambien la recibirá de 
empresas yugodavas relacionadas con la economia cubana. 

Este apoyo solidario no sólo constituye un aporte para 
mitigar los dañas sufridos por Cuba, sino que, además, 
viene a ser un estimulo moral que fortalece los esfuerzos 
que realiza el pueblo cubano.par reducir los adversos efec- 
tos económicas del ciclón, el cual. gracias a las medidas 
preventivas y al nivel organizativo logrado por nuestro 
pueblo a través de su Defensa Civil, sólo ocasionó la  pér- 
dida de dos vidas humanas, a pesar de su intensidad y de 
s u  tránsito por sectores densamente poblados de nuestra 
isla. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República p.a. 
ra general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular. Palacio de las Convenciones, La  Haba- 
na, Cuba, a los veintisiete dias del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

Flavio qravo Parda 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
eional del Poder Pop& de la República de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. en sesión celebrada el dia 28 de diciembre de  
1985, correspondiente al noveno periodo ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura, consideró el proyecta 
de Ley del Presupuesta del Estado para el año 1986 y el 
correspondiente dictamen, emitido por la Comisión de Ac- 
tividades Globales de  la Economia. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, 
en uso de las facultades quc le están atribuidas por la 
Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 

. ACUERDO NUXEBO II-70 

Al aprobar da Ley del Presupuesto ,del  EStado para el 
ano 1986 presentado a la Asamblea, se acordaron las re>o- 
mendacionm que con respecto a la misma se relacionan a 
continuación: . . 
PRIMERA:. Que los órganos Incales del Poder Popular 
tomen las medidas necesarias para mejorar el control sc- 
bre sus finanzas e incrcmenten su vinculación Con las em- 
presas nacionales radicadas en sus territorios, en corres- 
Pondeneia con las nuevas concepciones que regiran el Pie- 
supuesto para 1986. ~ 

SW-rUNDA: Que los órganos locales del Poder Popular 
elaboren un plan de medidas encaminadas a elevar la ca- 
lidad e incrementar la cantidad de los bienes producidos 
por las  industrias locales y de los servicios, con el obje- 
livo de que las ofertas tengan una mayor aceptación por 
la población, asegurando así los ingresos previstos, para 
mantener el adecuada equilibrio financiero interno en ca- 
da territorio. 

TERCERA: Que los órganos locales del Poder Popular 
elaboren’un plan de medidas encaminadas a lograr la ren- 
tabilidad de todas sus empresas de gastranomia y de 
comercio, tomando en cuenta las decisiones adoptadas rec- 
pectn al margen”comercia1 de  las mismas. 

Que los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado, ca;juntamente con los órganos locales del 
Poder Popqiar, continúen adoptando las medidas necesa- 
rias para atenuar las consecuencias del huracin Kate en 
los resultados financieras de las actividades de los territo- 
rios afectados. 

CUARTA: 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra  general conocimiento. 

DADO en la Sala de sesiones de ia Asamblea Nacional del 
Poder Popular. Palacio de las Convenciones, La Habana, 
Cuba, a 10s veintiocho dias del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

Fiavio Bravo Pardo , 
FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Na- 
cional del Poder Popular de la República de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria celebrada el dia 28 de di- 
ciembre de 1985, correspondiente al noveno periodo ardi- 
nario de sesiones de la Segunda Legislatura, ha aprobado 
lo siguiente: 

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poqeer Po- 
pular, a partir del segundo periodo ordinario de  sesiones 
de la primera legislatura, en 1819, acordó denominar cada 
ano según los que cumpliera la Revolución, excepto algu- 
nos que pudieran denominarse de otra forma por razones 
que asi la justificaran. 

POR CVANTO: En el año 1986 se conmemora el trigé- 
simo aniversario del desembarco del Granma, hecho de 
gran trascendencia histórica para nuestro pueblo, por su 
significación en el inicio mismo de la contienda revolu- 
cionaria. 

PO& T.4NTO: La Asamblea Nacional del Poder Popalar 
eh uso de las facuitades que le, están atribuidas por la 
Constitución de la República, ha adoptado el siguiente 
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ACUERDO NUMERO 11-71 

Que el año 1986, se denomine “Año del Trigésimo Ani- 
versario del Desembarco del Granma”. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
para general\ conocimiento. 

DADO en la saia de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular. Palacio de las Convenciones, La Haba- 
na. Cuba. a los veintiocho dias del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

Fiavio Bravo Pardo 
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LAVIO BRAVO PARDO, presidente de la Asamblea Ha- 
cional del Poder Popular de la Republica de Cuba, 

HAGO SABER. Que la Asamblea Nacional del Poder 
opular en sesión ordinaria del dia 28 de diciembre de 
985. correspondiente a l  noveno periodo ordinario de se- 
iones de la Segunda Legislatura, ha aprobado lo siguiente: 

La Constitución de la República. e n  su 
rtículo 13, incisoc pi y 4) .  respectivamente. le atribuye 
 la Asamblea Nacional del Poder Popular. las facultades 
ara ejercer la más alta fiscalización sobre los órganos dei 
stado y del Gobierno, y la de conocer, evaluar y adop- 
ar las decisiones pertinentes sobre los informes de ren- 

dición de cuenta a que se contraen los preceptos consti- 
ucionales citados. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: El ejel’cicio de las atribuciones referi- 
63s en el Por Cuanto anterior, contribuyen a! perfeccions- 

iento del trabajo que realizan los organismos de la A& 
inistración Central del Estado y las Asambleas Provin- 

ciales del Poder Popular e influye en los resultados de su 
estión. 

PO& TANTO. La Asamblea Nacional del Podci Po- 
pular, en uso de las facultades que ie están atribuidas por 
13 Constitución de la República, ha adoptado ei SiSUimte 

ACUERDO NUMERO 11-72 

Que eu el próximo periodo ordinario de sesiones de la 
samblea Nacional del Poder Popular, que Será el décimo 

de la Segunda Legislatura. rindan cuenta de SU gestidn 
! Ministerio de la Industria Básica y la Asamblea Pro- 

vincia! del Poder Popular de la provincia 1,a Habana 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la Xepública 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacio- 
nai del Poder Popular. Palacio de 13s Convenciones, La H a -  
ana, Cuba, a los veintiocho dias del mes de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cinco. 

Flavio Bravo Pardo 
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FLAVIO BRAVO PARDO, presidente de ia ASamblea Wa- 
cional del Poder Popular de ia Bepública de Cuba, 

HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, e n  sesión celebrada el dia 28 de diciembre de 
1985, correspondiente a l  noveno período ordinario de se- 
siones de la Segunda Legislatura. consideró el proyecto de 
Ley’del Plan Unico de Desarrollo Económico y Social del 
Estado para 1986 y el  correspondiente dictamen, emitido 
por la Comisión de Actividades Globalcs de la Economia. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu- 
lar. en uso de  la6 facultades que le están atribuidas por 
la Constitución de la República. ha adoptado’ el siguiente 

ACUERDO NUMERO 11-73 

Al aprobar la Ley del Plan Unico de Desarrollo Econó- 
ico y Social del Estado para 1986. presentado a la Asam- 

lea. se acordaron las recomendaciones que con respecto ‘a 
 misma se relacionan a continuación: 

PRIMERA: Que los organismos de la Administración 
entral del Estado y los órganos locales del Poder Popl- 
r adopten todas las medidas que puedan hsegurar el cum- 
imiento de las producciones y servicios que se han pla- 
ficado con destino a la ex?ortación, para lograr 103 in- 
esos en divisas previstas. 

SEGUNDA: Que los organismos de la Administración 
entral del Estado y los órganos locaies del poder Popu- 
r, analicen sistemálicamente las posibilidades de ampliar 
 producción de rubros exportables o la prestación de 
rvicios que permitan incrementar los ingresos en divi- 
s o evitar importaciones. 

TERCERA: Que 10s organismos de la Administración 
entral del Estado y los órganos locales del Poder POPU- 
r, apliquen fúrmulas prácticas para incrementar la efi- 
encia económica y disminuir 10s Costos. asi como refor- 
r el control sobre el  cumplimiento de’ los planes de pro- 
cción y el consumo de energía de todas las entidades 

ue les están subordinadas, a los efectos de que se puedan 
mar oportunamente las medidas carrectivas que resulten 
cesarias. 

CUARTA: Que los organismos de la Administración Cen- 
p l  del Estado y los Ó r g v  loctiles del Poder Popular 

opten las medidas que mejor puedan contribuir a elevar 
 eficiencia del proceso inversionista en cada uno de los 
jetivos incluidos en el  plan. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República para 
neral conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del 
oder Popular, Palacio de las Convenciones, La Habana. 
uba. a los veintiocho días dpl mes de diciembre de mil 
vecientos ochenta y cinco. 

Fhvio Bravo Pardo 
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, 
FLAVIO BRAVO PARDO, pmidenk, de la Asamblea Na-’ 
cionai del Podv Pmpi.r de ia Xcmiblica de Coba, 

HAGO SABER Que i la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de. di- 
ciembre de 1985, correspondiente al noveno período or- 
dinario de sesiones de la Segunda Legislatura, consideró el 
proyecto de Ley de Asociaciones y el correspondiente dic- 
tamen, emitido por la Comisión de. Asuntos Constitucio- 
nales y Jurídicas de la Asamblea Nacional. 

POR CUANTO: El tiempo transcurrido desde 18 pro- 
mulgación @e la vigente Ley No. 1320 de 21 de uonem- 
bre de 1976, “Ley ,de Asociaciones”, hace necesaria la pro- 
mulgación de una nueva legislación ajustada a las nece- 
sidades actuales y a las transformaciones operadas en el 
P$, ,que propicie las .condiciones para reorganizar la ac: 
tividad registra1 de asociaciones a nivel nacional y+ por 
comi@iente, dar respuesta al creciente interés demmtra- 
do por nuestros trabajadores, manuales e intelectuales, los 
campesinos, las mujeres y los estudiantes, en la consti- 
tución y desarrollo de asociaciones de inter6s social. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder POPU- 
lar, en USO de las facultades que le están atribuida por la 
Constitución de la República. ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 11-14 

Aprobar la Ley de Asociaciones sepún el proyecto pre- 
sentado, con las modificaciones del correspondiente dicta- 
men que fueron aprobadas en el  curso del debate. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República pa- 
ra general conocimiento. 

D A W  en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del, Poder P~pular .  Palacio de las Convepciones, La Ha- 
bana, Cuba, a los veintisiete dias del mes de diciembre 
de mil novecientos ocheuta y cinco. 

Rlavio .Bravo &do 
! 


	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 19 Extraordinaria de 27 de diciembre de 1985
	Asamblea Nacional del Poder Popular
	Ley No. 54
	Acuerdo No. II/61
	Acuerdo No. II/62
	Acuerdo No. II/63
	Acuerdo No. II/64
	Acuerdo No. II/65
	Acuerdo No. II/66
	Acuerdo No. II/67
	Acuerdo No. II/68
	Acuerdo No. II/69
	Acuerdo No. II/70
	Acuerdo No. II/71
	Acuerdo No. II/72
	Acuerdo No. II/73
	Acuerdo No. II/74



